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Hoy julio doce (12) de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez que el presente proceso se publicó 
en el registro nacional de personas emplazadas, el término para que los emplazados comparecieran se 
encuentra vencido sin que persona alguna haya concurrido a hacerse parte dentro del mismo, igualmente, la 
Alcaldía Municipal local y Corpochivor no han dado contestación a los oficios 173C y 174C del 20 de noviembre 
de 2020 respectivamente, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 
 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2019-00086-00 

CLASE PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTES: FLORENTINO ZAMUDIO Y O. 

APODERADA: Dra. LUZ MERY CRUZ MORENO  

ASUNTO: REQUIERE ALCALDÍA, CORPOCHIVOR 

DEMANDADOS: MATILDE MENDOZA Y O.  

 

Julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2.021). 
 

Acorde con el informe secretarial que precede, se ordena requerir a la Alcaldía 
Municipal de esta localidad, para que, dentro de un término prudente y moderado, 
dé contestación al oficio N° 173C del 20 de noviembre del año 2020, enviado a 
través de correo electrónico el 23 del mismo mes y año a las 10:01 horas. 
 
De igual manera y para los mismos fines, se ordena requerir a la Corporación 
Autónoma Regional de Chivor (Corpochivor) para que se sirvan dar contestación al 
oficio N° 174C del 20 de noviembre de aquella anualidad, enviado a través del 
correo electrónico en la misma fecha de su confección a las 16:20 horas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

Juez. 

 

 
 

 

 

 

 
 
j01U E. J.r.r.A. S.J. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO Nº 029 

FIJADO HOY 15-07-2.021 A LAS 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 



 

SONIA JANNETH RINCON SUESCUN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL UMBITA 
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